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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DÍA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y treinta y 
cinco minutos del día trece de junio de dos mil veintitrés, se reúne la Junta de Gobierno Local a 
fin de celebrar sesión Extraordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde en funciones, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los miembros de la Junta de Gobierno Local en funciones, los 
Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (UNIDAS 

PODEMOS POR JAÉN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ 

(CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), asistidos del Secretario General de la 
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal, Dª MARÍA DOLORES 

RUBIO MAYA, y de la funcionaria Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE 

MOYA ROMERO. 
 
No asiste a la sesión la Concejal en funciones, Dª  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). 

 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia en funciones se 

declara abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SIGUIENTE SESIÓN. 
 

� Junta de Gobierno Local celebrada el 19 de mayo de 2023. 
 
 Sometido a votación el borrador del acta de la sesión arriba epigrafiada la Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
treinta y seis minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo el SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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